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Mexicali, Baja California, a trece de mayo de dos mil veintiuno

Vista la cuenta que anteceden de trece de mayo de la presente anualidad,

mediante la cual el Secretario General de Acuerdos del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California, hace constar que acorde a las razón de

notificación asentada por la actuaria de este Tribunal, a las once horas con

treinta y siete minutos del once de mayo del presente año, quedó notificado por

estrados el recurrente Luis Felipe Ledezma Gil, del acuerdo que se le previene

para que dentro del término de cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la

legal notificación del auto en comento, manifestara lo que a su derecho

conviniera, en relación a las documentales enviadas por el Poder Ejecutivo del

estado de Baja California, por conducto del Subsecretario Jurídico del estado,

al advertirse una posible causal de improcedencia, por lo que el referido plazo

feneció a las once horas con treinta y siete minutos del día de hoy, por lo que al

haber transcurrido el plazo en exceso, sin que hasta esa fecha se haya recibido

promoción alguna al respecto en la Oficialía de Paftes de este Tribunal.

De igual forma, vistos los autos del presente expediente en que se actúa, se

adviede que mediante proveído de tres del mes en curso, se requirió a la

Secretaría de Economía Sustentable y Turismo del estado de Baja California,

para que dentro del término de cuatro días, contados a partir de la legal

notificación de dicho proveído, compareciera al presente juicio, remitiera a este

Tribunal lnforme Circunstanciado y demás información pertinente, lo anterior de

conformidad en lo dispuesto por los artículos 289 y 291 de la Ley Electoral;

apercibido que de no dar cumplimiento a lo descrito en líneas precedentes se
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hará acreeclor a alguno de los nrepiios de apremio de previstos en el artículo 33S

de [a Ley Electoral. En ese contd¡to, rìo otjstante de encontrarse debidamente

notificada y' haber transcunido el p,lazo inf,ioado, dicha autorid,ad no ha dado

cumplimiento al requerinniento de lm¿r¡'to; pon fundamento en los artículos S,

Apantado E y 68, de la CoinStituciOjn jeolítica öelrEstado Libre y Soberano de Baja

California; 12, fracción I, inciso c), :14, fracgión XXll de la Ley del T'riibunal de

Justicia Ëlectoral del Estadcl Oe BpjÞ Califo¡nia y;47 del Reglamento lnterior del

Tribunal der Justicia Electoral del Estado de Baja California, se ACU.ERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibido el documento de cuenta, ordenándorìre agregar

al pre:;enter expediente para que obre como en derecho corresponda

SEGUNDCI, Se hace efecti'¡o el apercibimiento a Luis Felipe Ledezma Gil, del

proveído dt<;tado el diez de may'o, en la inteligencia de que en el presente juicio

se resolverli lo que legalmente croceda con las constancias obrantes en autos.

TERCERO. Requiérase de nueva cuenta y por última vez a la autoridad

Secretaría <le Economía Sustentalle V furismo del estado de Baja California;

para que clentro del plazo de dgce hor,]as, contadas ar partir: de la legal

notificación del presente acuerdo, de cun¡plirniento a lo requerrido por este

tribunal en tres del mes en cursoi pperrcibi$o que de no dar cumplimiento a lo
antericlr, se hará acreedora ra algqnp de losimedios de apremio de previstos en

el aftículo 335 de la Ley Electoral.

NOTIFíQUE:sE a las partes PoRl+STRADpS;; por oF¡cto a la Secretaría de

Economí¡a Sìustentable y Turismo en el es{ado de Braja California; prublíquese

por LISTA y en el SITIO OFlClAt DE INTERNET de este órgano jurisdiccional

electoral, de conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral

del Esl.ado cle Berja Californiil; 63, 64, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior

del -lril¡unal 
de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acorcló y firma el Magistrado encargado de la instrucción, NIAESTRO

JAIME VARGAS FLORES, ante e neral de Acuerdos, TRO
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